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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
MARTES 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021. 

11:00 HORAS. 
 
I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021. 

 
III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 
A) OFICIO NÚMERO MDPPOPA/CSP/0774/2021, DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

B) OFICIO NÚMERO 67844, SUSCRITO POR LA MAESTRA MARÍA DEL 

ROSARIO PIEDRA IBARRA, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

LOS DERECHOS HUMANOS 

C) OFICIO NÚMERO SINANCHÉ/083/2021, SUSCRITO POR LA PROFESORA 

FELIPA NERY MENA AGUILAR, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SINANCHÉ, 

YUCATÁN. 

D) INICIATIVA PARA MODIFICAR LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR EL LICENCIADO MAURICIO VILA 

DOSAL Y LA ABOGADA MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL Y SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

E) INICIATIVA PARA EXPEDIR LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, SUSCRITA POR EL 

LICENCIADO MAURICIO VILA DOSAL Y LA ABOGADA MARÍA DOLORES 

FRITZ SIERRA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y SECRETARIA 

GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

RESPECTIVAMENTE. 

F) INICIATIVA PARA EXPEDIR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 
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DE YUCATAN SUSCRITA POR EL LICENCIADO MAURICIO VILA DOSAL Y LA ABOGADA 

MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

G) INICIATIVA PARA MODIFICAR LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN Y 

LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA 

PATRIMONIAL DE YUCATÁN, EN MATERIA DE AVALÚOS, COMO PARTE 

DEL PAQUETE FISCAL 2022, SUSCRITA POR EL LICENCIADO MAURICIO 

VILA DOSAL Y LA ABOGADA MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y SECRETARIA GENERAL DE 

GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

H) INICIATIVA PARA MODIFICAR EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, SUSCRITA POR EL LICENCIADO MAURICIO VILA DOSAL Y LA 

ABOGADA MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL Y SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

I) INICIATIVA PARA MODIFICAR LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL  DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR EL LICENCIADO MAURICIO VILA 

DOSAL Y LA ABOGADA MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL Y SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

J) INICIATIVA PARA MODIFICAR LA LEY DEL PRESUPUESTO Y 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA 

POR EL LICENCIADO MAURICIO VILA DOSAL Y LA ABOGADA MARÍA 

DOLORES FRITZ SIERRA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

K) INICIATIVA PARA MODIFICAR LA LEY QUE REGULA LAS CASAS DE 

EMPEÑO DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR EL LICENCIADO 
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DE YUCATAN MAURICIO VILA DOSAL Y LA ABOGADA MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y SECRETARIA GENERAL DE 

GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

L) PAQUETE FISCAL MUNICIPAL PRESENTADO POR AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO, QUE CONTIENE: LEYES DE HACIENDA MUNICIPALES NUEVAS; 

LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, ASÍ COMO, INICIATIVAS QUE 

REFORMAN SU RESPECTIVA LEGISLACIÓN HACENDARIA.  

M) INICIATIVA DE DECRETO POR LA CUAL SE EXPIDE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN, APOYO Y PROMOCIÓN A LA LACTANCIA MATERNA PARA 

EL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR LA DIPUTADA JAZMÍN YANELI 

VILLANUEVA MOO. 

N) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN 

LOS ARTÍCULOS 30 Y 55 DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE PARTIDOS 

POLÍTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, SIGNADA POR LA DIPUTADA 

CARMEN GUADALUPE GONZÁLEZ MARTÍN. 

O) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN 

MATERIA DE ASESORES MUNICIPALES, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

P) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONAN 

FRACCIONES A LOS ARTÍCULOS 16 Y 34 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, SIGNADA POR LA DIPUTADA VIDA ARAVARI 

GÓMEZ HERRERA. 

Q) INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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DE YUCATAN DE YUCATÁN, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, DE LA LEY DE LA 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

YUCATÁN Y DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

VIDA ARAVARI GÓMEZ HERRERA. 

R) INICIATIVA POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL 

ARTICULO 24 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR 

REMUNERACIÓN AL TRABAJO PERSONAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO 

VÍCTOR HUGO LOZANO POVEDA. 

S) SEGUNDA LECTURA DE LA PROPUESTA DE ACUERDO, EN LA QUE SE 

EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, SE GESTIONEN LAS VACUNAS NECESARIAS A 

FIN DE GARANTIZAR UN ESQUEMA COMPLETO DE INMUNIZACIÓN A 

TRAVÉS DE UNA SEGUNDA INOCULACIÓN A TODO EL PERSONAL DE 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS CONTRA EL VIRUS 

DEL COVID-19, SIGNADA POR EL DIPUTADO JOSÉ CRESCENCIO 

GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR 

ESTE CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


